GLOSARIO

Producto Interno Bruto a precios de mercado (PIBpm)
Es el valor de la producción destinada al uso final realizada dentro del espacio económico del país, con la participación de factores de la producción propiedad de residentes y de no residentes. Se obtiene por suma de los valores agregados brutos de las actividades económicas que se desarrollan en el territorio económico del país (más cualquier impuesto, neto de subsidios, sobre los productos no incluidos en el valor de los mismos).
Remuneración neta a factores del exterior (RNFE)
Es la diferencia entre el pago (egreso) menos el cobro (ingreso) que se realiza a los propietarios de los factores productivos no residentes y residentes, respectivamente. El pago se origina por la participación de factores productivos propiedad de no residentes en las actividades productivas que se desarrollan en el espacio económico del país. El cobro se origina por la participación de factores productivos propiedad de residentes en las actividades productivas que se desarrollan en el exterior (resto del mundo).
Ingreso nacional bruto a precios de mercado (YNBpm)
Es el ingreso que perciben los propietarios residentes de factores de la producción, por participar en las actividades productivas que se desarrollan dentro del territorio económico del país y del exterior. Se obtiene por la diferencia entre el producto bruto interno a precios de mercado y la remuneración neta a factores del exterior.
Transferencias corrientes netas (TCN)
Es la diferencia entre las transferencias corrientes recibidas menos las pagadas que perciben o pagan los residentes en el espacio económico del país de o hacia los no residentes (por ejemplo, regalos, donaciones, impuestos, jubilaciones).
Ingreso nacional bruto disponible a precios de mercado (YNBpm)
Es el ingreso que disponen los propietarios residentes de factores de la producción, por participar en procesos productivos (del país y del exterior) y por cobrar (pagar) transferencias corrientes del (hacia) resto del mundo. Se obtiene por suma del ingreso nacional bruto a precios de mercado y las transferencias corrientes netas.
Consumo privado nacional
Es el gasto en bienes y servicios de consumo final realizado por los hogares y las instituciones sin fines de lucro que sirven a los hogares (ISFLSH) residentes. Es nacional porque incluye las compras de bienes y servicios de consumo que realizan los hogares en el exterior (viajes y turismo, que se consideran importaciones) y excluye las compras de bienes y servicios de consumo que los no residentes realizan en el espacio económico del país (viajes y turismo, que se consideran exportaciones).
Consumo público
Es el gasto de consumo final del gobierno general. Incluye el gasto de consumo final individual (servicios de salud pública, de educación pública y de protección y seguridad social) y el gasto de consumo final colectivo (servicios de administración de gobierno, de justicia, de seguridad y de defensa).
Ahorro
Al nivel de una unidad económica, es la diferencia entre la suma de sus ingresos corrientes menos sus gastos corrientes. Excluye, por lo tanto, los ingresos y los gastos de capital. El Ahorro Interno Bruto es el ahorro generado dentro del espacio económico del país, ya sea por las unidades residentes (Ahorro Nacional Bruto) como por las unidades no residentes (Ahorro del Resto del Mundo o Ahorro Externo). El Ahorro Nacional Bruto es la suma de los ahorros de los sectores residentes (público y privado). El Ahorro Nacional se puede obtener también por diferencia entre el Ingreso Nacional Bruto Disponible y el Consumo Nacional. El Ahorro Externo es el Saldo de la Cuenta Corriente del Balance de Pagos del país con signo contrario (es el saldo desde el punto de vista del resto del mundo) y se genera por las operaciones económicas corrientes que realizan los no residentes dentro del espacio económico del país.
Inversión interna bruta fija
Es el valor de la incorporación de activos no financieros producidos (de origen nacional e importado) que se realiza en el interior del espacio económico del país. 

Activos no financieros no producidos
Activos  reales ( no financieros)  que alcanzan su existencia mediante procesos distintos de los de producción. Comprenden activos tangibles e intangibles. Los activos tangibles incluyen las compra - venta de tierras y terrenos en las que participa el gobierno argentino y/o gobiernos extranjeros. Por su parte, los activos intangibles se ponen de manifiesto mediante acciones jurídicas o contables, como la compra - venta de patentes, marcas comerciales, derecho de autor y pases de deportistas entre agentes residentes y no residentes. 

Préstamo (+) / Endeudamiento (-) Neto ( o Capacidad / Necesidad de Financiación)

Préstamo Neto o Capacidad de Financiación (+): equivale a un préstamo al resto del mundo, registrado a través de la Cuenta Financiera (inversiones exteriores, concesión de préstamos o aumento de las reservas de divisas) y supondrá un incremento de los activos externos en poder de los agentes residentes.

Endeudamiento Neto o Necesidad de Financiación (-): equivale a recibir un préstamo del resto del mundo, contabilizado en la Cuenta Financiera y supondrá un aumento de los pasivos exteriores (incremento de inversiones extranjeras o de préstamos exteriores) o disminución de los activos exteriores  (reducción de las reservas de divisas)

Ahorro Público (Ahorro del Gobierno General)

Resulta de la diferencia entre  ingresos corrientes y egresos  corrientes de las Administraciones Públicas (AA.PP.)

Recursos (ingresos) Corrientes de las AA.PP.

Son aquéllos destinados a financiar los gastos corrientes. Los ingresos corrientes comprenden:  ingresos tributarios, contribuciones a la seguridad social, ingresos no tributarios (tasas, regalías, multas, etc.), ventas de bienes y servicios de las AA.PP., rentas de la propiedad (intereses, dividendos, etc.), transferencias corrientes. 

Erogaciones (gastos) Corrientes de las AA.PP.

Comprende: gastos de consumo (remuneraciones, bienes y servicios, otros), rentas de la propiedad, prestaciones de la seguridad social, transferencias corrientes, otros.

Déficit Público ( “fiscal”)
Resulta de la diferencia entre  ingresos totales (corrientes y de capital) y egresos  totales (corrientes y de capital) de las AA.PP.

Recursos (ingresos) de Capital de las AA.PP.

Comprenden los recursos propios de capital (ingresos obtenidos por la venta de activos de capital fijo y de activos intangibles), las transferencias recibidas para financiar gastos de capital y la disminución de algunos activos financieros (la recuperación de préstamos y la venta de acciones y participaciones de capital de empresas del sector público con fines de política económica).

Erogaciones (gastos) de Capital de las AA.PP.
Comprenden los gastos en concepto de inversión real directa (gastos destinados a la adquisición o producción por cuenta propia de bienes de capital tales como construcciones y equipos), transferencias de capital por pagar y adquisición de activos financieros para cumplir objetivos de política fiscal (aportes de capital, adquisición de acciones, concesión de préstamos).

